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Neiva, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Demandante  : CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. 
Demandado  : SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
Radicación  : 2021-00643 
 

Mediante proveído adiado 25 de febrero de 2022, se rechazaron de plano las 
excepciones de mérito presentadas por el apoderado de la parte ejecutada Seguros 
del Estado S.A., atendiendo que las mismas fueron presentadas de forma 
extemporánea según constancia secretarial de fecha 23 de febrero de 2022. 

 
No obstante, una vez efectuada una búsqueda exhaustiva en la bandeja de entrada 
del correo electrónico de la página de la rama judicial, se encontró que en efecto 
el apodado de la ejecutada presentó la contestación de la demanda junto con las 
excepciones de mérito a través de correo electrónico allegado el día 2 de febrero 
de 2022 a las 4:28 p.m., encontrándose dentro del término legal para hacerlo el 
cual vencía el mismo 2 de febrero. 
 
Por lo anterior, como quiera que frente a un yerro mal puede continuarse en él, se 
dejará sin efecto el auto mediante el cual se rechazó de plano las excepciones de 
mérito presentadas por la ejecutada para en su lugar ordenar que se corra traslado 
de las excepciones de mérito presentadas, esto con base en el control de legalidad 
dispuesto en el artículo 132 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

1º.- DEJAR SIN EFECTO el proveído adiado 25 de febrero de 2022, conforme lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
2º.- CÓRRASE traslado al ejecutante por el término de diez (10) días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 núm. 1º del Código General del 
Proceso.   
  

NOTIFIQUESE, 
 

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
 
ACVP 
 
 
 
 

 



 


